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33. APOYOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 
 
A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan; 
Dirección General de Desarrollo Social; 
Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas; 
Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva  (Unidad Ejecutora). 
 
B. OBJETIVOS Y ALCANCES 
Estimular la práctica de actividades deportivas de manera sistemática en niñas, niños y jóvenes en condiciones de 
vulnerabilidad, entregando apoyos económicos en más de 20 disciplinas deportivas, evitando la deserción por parte de los 
mismos. 
 
C. METAS FÍSICAS 
Entregar hasta 600 apoyos económicos, a razón de 100 apoyos económicos bimestralmente, de enero a diciembre de 2010. 
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Hasta $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
100 apoyos económicos bimestrales de $400.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
• Ingresar, a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), solicitud de ingreso al programa, dirigida a 

la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas; acompañada de: 
- 2 fotografías tamaño infantil, 
- Copia fotostática de acta de nacimiento, 
- Copia fotostática de Clave Única de Registro de Población (CURP), 
- Copia fotostática de comprobante de domicilio, 
- Copia fotostática de comprobante de máximo grado de estudios, 
- Copia fotostática de credencial con fotografía, 
- Copia fotostática de identificación oficial con fotografía de la madre, padre o tutor, 
- Estudio Socioeconómico emitido por alguna Institución Oficial. 

• Ser residente de la Delegación Tlalpan, preferentemente de alguna de las unidades territoriales de alta y muy alta 
marginalidad consideradas por el Sistema de Información de la Secretaría de Desarrollo Social (SIDESO). 

• Haber demostrado talento deportivo y ser propuesto(a) por un entrenador de alguna de las Escuelas Técnico Deportivas 
operadas por la Delegación Tlalpan a través de la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas o reconocidas por 
esta última o por un Coordinador del Programa de Deporte Comunitario; 

• Ser deportistas activos en el ámbito del deporte asociado o estudiantil; 
• Aplicar pruebas físicas y exámenes morfofuncionales que la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas 

determine; 
• Estar inscrito en el sistema educativo; 
• Contar con un programa de trabajo de entrenamiento, sistematizado avalado metodológicamente por la Dirección de 

Actividades Deportivas y Recreativas de la Delegación Tlalpan; 
• No ser beneficiario del programa de Becas a Estudiantes de Escuelas Primarias de la Dirección de Educación y Salud. 
 
F. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
• A más tardar el 15 de marzo de 2010, se emitirá una convocatoria pública que será difundida en los Centros Deportivos, 

Escuelas Técnico Deportivas y Módulos Deportivos de la Delegación Tlalpan, así como en la página de Internet de la 
Delegación. 

• Se recibirán las solicitudes de manera continúa hasta el día 31 de marzo de 2010, mismas que serán evaluadas y 
resueltas en los cinco días hábiles siguientes a su recepción, para conformar el total de beneficiarios que se integrarán al 
padrón de becarios. 

• En caso de que la resolución sea positiva, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción Deportiva de la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas en los siguientes 5 días 
hábiles con sus documentos originales para cotejo, así como para llenar y firmar cédula de acceso al programa. 
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• Los solicitantes, cuya resolución sea negativa, serán integrados en una lista de espera, y se considerará en caso de baja 
de algún beneficiario. 

• Se dará de baja a un solicitante que integre el padrón de becarios en los siguientes casos: 
- Por defunción, 
- Por cambio de domicilio fuera de la Demarcación Territorial de Tlalpan, 
- Por baja en la Escuela Técnico Deportiva o Programa de Deporte Comunitario al que pertenezca. 

• Los casos no previstos por las presentes reglas de operación, serán resueltos por la unidad ejecutora del programa. 
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de 
difusión, listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
G. EVALUACIÓN E INDICADORES 
Se realizará una encuesta entre los beneficiarios del programa con el fin de verificar el grado de satisfacción; identificar el 
género y cuantas personas tuvieron acceso a los recursos; asimismo, con dicho instrumento se medirá el impacto a través de: 
Número de solicitudes recibidas/Número de apoyos otorgados y Reporte de actividades/resultados deportivos. Dicho 
instrumento de evaluación, será aplicado trimestralmente. 
 
H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Garantizar a la población el ejercicio y goce pleno de sus derechos sociales, a través del acceso a los programas que 
promueven el sano esparcimiento y desarrollo de actividades deportivas sistematizadas en el ámbito del desarrollo social. 
Recibida la solicitud, por parte de la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas, se dará respuesta a la petición en 
los cinco días hábiles siguientes. 
 
I. PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD 
Por escrito, dirigido al Director de Actividades Deportivas y Recreativas, y/o queja Contraloría Interna en la Delegación 
Tlalpan. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
El programa de apoyos económicos está abierto a cualquier persona que participe en una disciplina deportiva de forma 
sistematizada y que habite o represente a la Delegación Tlalpan. 
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Con los Programas de las Direcciones de Desarrollo Comunitario; y de Educación y Salud que atienden a niños, jóvenes, 
mujeres, adultos mayores y personas con capacidades diferentes. 
 
34. AYUDAS POR DEFUNCIÓN A FAMILIARES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
 
A.  DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Humanos 
 
B. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Cubrir en su totalidad los gastos por defunción a familiares de servidores y empleados públicos al servicio de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
C. METAS FÍSICAS 
Hasta 20 servicios 
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
$ 320,000.00 (Trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
 




